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MIGUEL A. GUZMÁN YURI.    RNM 1344

AUTOMOVIL MG 5 1.5L AÑO 2024 PPU SZYS.45 MÍNIMO $ 10.600.000
STATION WAGON MAZDA CX9 GT AWD AT AÑO 2008 PPU BLDY.69
MOTO BMW G310 R AÑO 2022 PPU TJR.051 MINIMO $ 3.200.000
AUTOMOVIL CHEVROLET SPARK LITE HB AÑO 2013 PPU FGRS.59 
MÍNIMO $ 1.400.000
Además: cafeteria, tablet, plancha,rotomartillos, esmeril, taladro, y otros.

Martes 15 de octubre de 2024, a las 16:00 hrs, en calle Tangue 38, Ovalle.

Comisión: 7% más impuestos     Exhibición:  Los vehículos se encuentran en distintas ciudades 
para su exhibición, coordinar al +56976489674. 

Liquidadores Concursales: Sra. Claudia Stingo Rissetto: Rol C-3139-2024 1°Juzgado de 
letras de San Felipe Caratulado �Cortés�; Rol C-3448-2024 1°Juzgado de letras de San Felipe 
Caratulado �Carrasco�; Rol C-32-2024 Juzgado de letras de Limache Caratulado 
�Construcción y Mantenciones Industriales Ltda�; Rol C-545-2024 Juzgado de letras de 
Limache Caratulado �Mendoza�; -Sr. Marcelo Cabrera Callejas: Rol C-739-2024 Juz. de 
letras de Illapel Caratulado �Araya�.

Primer Juzgado de Letras de Ovalle, en causa rol 
C-264-2020, caratulada “SOCIEDAD COMERCIAL 
ARANEDA Y SALAMANCA LIMITADA con OLIVARES”, 
se subastará el 4 de noviembre de 2024, a las 12:00 
horas, a través de la modalidad de videoconferencia, vía 
aplicación Zoom, los derechos de don René Miguel 
Olivares Poblete, en la propiedad ubicada en Avenida 
Las Palmas Nº1397, Población Limarí, de esta ciudad, 
comuna de Ovalle, Provincia del Limarí Rol de avalúo 
1120-12, de la Comuna de Ovalle, inscrita a fojas 
2807, N°1880, año 2006, en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces de Ovalle.- 
Mínimo postura $ 2.135.486.- Todo interesado en 
participar en la subasta como postor deberá tener 
activa su clave única del Estado, debe constituir garan-
tía mediante vale vista del Banco Estado de Chile a la 
orden del Tribunal, por $213.549, lo que deberá hacer-
se llegar al Tribunal a más tardar a las 12:00 horas del 
día hábil anterior al día fijado para la subasta, demás 
condiciones en la causa señalada.-

Consejero regional cuestiona los plazos 
informados para poner en operación desaladora 

PRESIDENTE DE COMISIÓN HÍDRICA DEL CORE ADVIERTE QUE SE REQUIERE MÁS TRANSPARENCIA

En el sector de El 
Panul se levantará 
la estructura que 
vendrá a paliar el 
problema hídrico de 
la zona. El conseje-
ro regional Cristian 
Rondanelli aseguró 
que desde la DOH en 
Santiago le afirma-
ron que estará ista 
el 2029 a 2030 y que 
no sería multipropo-
sito.

EL OVALLINO

Este jueves se concretó 

la firma del contrato 

que transfiere al MOP 

los estudios realizados 

por Aguas del Valle, 

que permiten dar 

un paso más en el 

objetivo de licitar 

este año el proyecto. 

Consejero Regional 

desconfía de los 

anuncios con respecto 

a la construcción de la 

planta.

Este jueves 10 de octubre se materia-
lizó la firma del contrato de adquisición 
y transferencia a la Dirección General 
de Concesiones de los estudios reali-
zados por la empresa Aguas del Valle, 
para el desarrollo de una desaladora 
para la Región de Coquimbo.

De esta manera, el Ministerio de 
Obras Públicas trabaja en línea con 
lo anunciado por el Presidente Gabriel 
Boric a comienzos de año, en el sen-
tido de llamar a licitación este año el 

proyecto, que prontamente ingresará 
al sistema de evaluación ambiental.

El proyecto de desaladora contempla 
una inversión de 350 millones de 
dólares y, de acuerdo al cronograma 
previsto, debería ser adjudicado en 
2025 y contar con tres años para 
su construcción, por lo que la planta 
desaladora multipropósito comenzaría 
a operar en 2029.

En la firma del contrato participaron 
el Director General de Concesiones, 
Juan Manuel Sánchez, y el Gerente 
General de Aguas del Valle, José 
Luis Murillo. 

La instalación tendrá una capa-
cidad de 1.200 litros/segundo y 
beneficiaría a 460.000 personas, 
garantizando una dotación estable 
de agua potable para la conurbación 
Coquimbo-La Serena.

El proyecto incluye la obtención 
de agua de mar por medio de una 
captación abierta en profundidad y 
su envío a la planta desalinizadora 
para la producción de agua apta para 
consumo humano y otros fines. 

La futura concesión contempla el 
diseño, construcción, mantención y 
operación de las obras, para reforzar 
el abastecimiento de agua y reducir 
la dependencia a las fuentes que 
existen en la actualidad.

MAYOR CLARIDAD

Sobre el anuncio, el presidente 
de la Comisión Hídrica del Consejo 
Regional, Cristian Rondanelli, aseguró 
que siguen faltando las certezas de 
cuándo realmente se va a empezar a 
construir la planta desaladora.

“Es que una cosa es que inicia el 
proceso licitatorio para su adjudicación 
en el 2025 y otra cosa totalmente 
distinta es que pase por todas las 
evaluaciones ambientales corres-
pondientes entre este y el próximo 
año. Acá tenemos un proyecto que es 
una muy buena idea, que obviamente 
se valora como tal, que va a venir a 
surtir agua para consumo humano, 

ROBERTO RIVAS S.

La Serena
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LEGALES

ORDEN DE NO PAGO                             

DE CHEQUES

Por extravío se da la orden de 
no pago a los cheques serie 
4548847 hasta 4548849 y 
4548850  hasta 4548852 Cuenta 
corriente 1280024608 del Banco 
de Chile Sucursal Ovalle

La instalación 
tendrá una ca-
pacidad de 1.200 
litros/segundo y 
beneficiaría a 
460.000 perso-
nas, garantizan-
do una dotación 
estable de agua 
potable para la 
conurbación
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porque lo de multipropósito todavía 
no lo tenemos claro de cómo va a 
funcionar, a quién se le va a vender 
esa agua. Para esos multipropósitos 
entonces yo creo que efectivamente 
hay todavía muchas incertezas res-
pecto de la planta desaladora de El 
Panul, que yo creo que no va a estar 
en funcionamiento -como lo habían 
dicho en un inicio- en 2028 o 2029”, 
planteó el consejero. 

Reclamó que lo que se requiere del 
Ministerio de Obras Públicas es que 
pueda ir aclarando a la ciudadanía si 
efectivamente se mantiene el objetivo 
de que la planta sea multipropósito.

“Por lo que yo entiendo no es así, 
pero se sigue manteniendo de tal 
manera. En esas cosas la ciudadanía 
tiene que tener claridad. Si bien esta 
planta desladora no viene a solucionar 
los problemas de escasez hídrica en la 
región -porque como todos sabemos 
necesitamos otras nuevas fuentes- yo 
creo que hoy día para poder asegurar 
el agua para consumo humano y para 
uso agrícola y otras actividades pro-
ductivas, se necesitan al menos tres 

o cuatro plantas desaladoras más en 
la región de Coquimbo”. 

Precisó que es menester de poner 
sobre la mesa todo toda la información 
de la que se disponga, por lo que en 
la Comisión Hídrica que preside en el 
Consejo Regional, solicitarán mayores 

antecedentes.
“En este sentido vamos a pedir la 

información respecto a los avan-
ces de la planta, y que tengamos 
la certeza que esto se va a llevar a 
cabo como corresponde, además de 
revisar cómo va a ser la operación y 

todos los procesos que la implican. 
Yo creo que acá se está tratando de 
dar tranquilidad, pero no es lo que hoy 
día nosotros esperamos, en realidad 
nosotros esperamos que se informe 
de temas concretos”, adelantó el 
consejero.
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